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Estimados señores:
 
Mediante Registro Oficial – Noveno Suplemento Nro. 153, de fecha 30 de octubre de
2025, se publicó el Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública.

 
¿A QUIENES REGULA?

 

 
A las entidades contratantes del sector público a nivel
nacional y subnacional, así como a proveedores,
contratistas y consultores.
 

¿QUÉ ESTABLECE?  
Se desarrolla el principio de “Valor por Dinero”
en forma transversal con un análisis que
considere calidad, sostenibilidad, innovación y
costos del ciclo de vida del bien, obra o servicio.
 



En el marco de transparencia se exige el acceso
universal con datos abiertos, interoperabilidad,
trazabilidad, inteligencia de negocios y política
de contratación abierta.

 
Se establecen parámetros para el Registro Único
de Proveedores (RUP) con criterios de validación
de experiencia pública/privada por CPC e índice
de integridad y debida diligencia.
 
Se exige la certificación obligatoria (bienal) de
operadores con controles antifraude.

 
Se operativiza la preferencia a productores
nacionales, Micro, Pequeña y Medianas
Empresas -MIPYMES-, Actores de la Economía
Popular y Solidaria -AEPS-, artesanos, mujeres,
jóvenes y economía circular sujeta a que la
oferta sea de origen nacional conforme
umbrales.
 
Para contrataciones en seguridad y defensa se
establece un régimen reservado. 

 
En el caso de contratación de consultoría se
establecen parámetros de calidad y costo igual o
menor al 20%.

 
En las contrataciones que incluyen ingeniería,
procura y construcción se establecerá
necesariamente como mecanismo de resolución
de controversias a las Juntas de Resolución de
Disputas para procesos iguales o mayor a USD
10.000.000,00 (diez millones de dólares) y el uso
de pliegos internacionales ajustados. 
 
Se refuerza a la Unidad Antilavado y
Anticorrupción del SERCOP que debe reportar a
la UAFE.

 

SUGERENCIA

 
Se sugiere revisar las nuevas disposiciones establecidas
en este reglamento, a fin de adecuar los
procedimientos internos, actualizar los procesos de
control y garantizar el cumplimiento de los principios
de transparencia, eficiencia e integridad previstos en la
Ley.
 

VIGENCIA  



A partir del 30 de octubre de 2025.
 

 
 
Para su conocimiento, se adjunta el reglamento antes mencionado.
 
Cordialmente,
PROCURADURÍA UNIVERSITARIA
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